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Contestando a un artículo 
En La Voz Médica, y en su número correspondiente al :23 de abril del corriente, 

aparece un artículo Hrmado por el señor Ibáñe? Ton"es. de Alicante, en el cual me 
hace el honor de comentar unas impresiones personales que hice de la Asamblea de 
Inspectores municipales recientemente celebrada en l-ladrid, y en síntesis, sus comen
tarios se reducen a lamentarse de que mis impresiones sean dañosas para la clase mé
dica y completamente fuera de lugar. 

Ante tocl¡J y como cueitióa prcf .. ia. que en e:;te C;\SO le aclarará todo a mi distingui
do compañero señor Ibáñez Torres, le diré: Que R requedmiento del seftor director de 
La Voz ""'tiica (requerimiento reiterado. por cuanto en principio me negué) envié a 
dicho semanario unas impre .• iones person<lles de la Asnmblea que se había celebrado; 
que, como no podía decir lo contrario de lo que sentía, porque en ese caso hubiera meo
tido, tu\-e que expresar mi juicio personal. exclusivamente mío. el que me habia mere_ 
cido la As..'1.mblea y sus conclusiones. 

Yo lamento también extraordinariamente, Como el señor Ibáñez Se lamentaba, de DO 

haber coinddido con la opinión de tan correcto compailero, pero le diré que quizás por 
temperamento, que no es congénito, sino adquirido a fuerza de desengaños. soy un poco 
menos impresionable que él (de su impresionabilidaJ.. ya dió pruebas en la primera 
sesión de la Asamblea, cuando en primer lugar pidió la palabra para proponer a aqué
lla un voto de gracias para la Comisión de ~{ediaa por el altruismo con que había rea
lizado su labor), soy más excéptico y ac~tumbrado a CSJS entusiasmos líricos, pero 
fugaces de mis compañeros, que son la nota vibrante de todas las reuniones que hemos 
celebrado, yque después que se han terminado no ha quedado de ellas más que el re
cuerdo de los días pasados; por estas razones y mientras nos congreguemos para pedir 
a los Poderes públicos que nos concedan mejoras de todos órdenes. nosotros, que si qui~ 
siéram('ls y fuésemos como dice el señor Ibáñez, miembros de una misma familia~ pero 
de una familia honrada, no necesitábamos pedir naJa a nadie. porque con nuestra con
ducta austera y honrada y con el tacto de codos necesario para que no existiesen solucio
nes de continuidad entre nosotros, seriamos lo que nuestra clase debia ser y tendríamos 
resueltos todos los problemas económicos morales que t.anto nos interesan_ 

Vea, pues. y medite el respetable inspector municipal de Aleoy, que yo no me he 
propuesto con mas ímpl~esiQncs apagar fuegos que quizás estén ya c-xtinlos, ni producir 
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exciSIones en grupos partidistas de esta o aquella capillita; no, mi querido amigo. mi 
intención ha sido bien distinta a la que me supone, y únicamente me propuse con mis 
pesimismos hacer resaltar las cualidades nada recomendables que~ como individuos de 
una clase, poseemos: l.a Entusiasmamos mucho para pedir. 2.& Olvidarnos pronto de 
nuestros entusiasmos; y 3.a No tener fe en nosotros mismos y esperarlo todo del cielo, 
y destacadas estas cualidades ver si servían de estimulo en nuestras conciencias, y una 
vez reconocidos' nuestros pecados, arrepentimos de ellos y hacer propósito de la 
enmienda. 

Voy ahora a explicar al señor Ibáñez por qué DO hice en la Asamblea la laborprAc
. tica y a su debido tiempo, según él cree, convenciendo a todos con razones de que mar
chaban equi.ocados. Mi distinguido interlocutor. olvida que allí llevábamos. o al menos 
yo, juntamente con la delegación de nuestra provincia, un mandato categórico de los 
médicos de 11\ misma, mandato que en la mía se concretaba en dos conclusiones: Crea· 
ción de la Asociación de Inspectores municipales y carácter libre de la misma. 

¿Cómo quería el señor lbáñez, que si yo llevaba ese mandato, hubiese traicionado 
a mis compañeros haciendo campaña en contra de lo que ellos me habían encargado? 
Pero en cambio no verá contradicción en mis actos con mis palabras escritas. si cuando 
tenga que emitir mi opinión personal, lo hago en desacuerdo con aqueJ10 que voté, 
siquiera pueda estar en minoria. pero noble y honradamente sentido. 

Para terlT.inar, agradézco mucho al señor IbAñe. me haya deparado esta ocasión de 
tener que contender con él, y la aprovecho para ofrecerme incondicionalll1ente y consi~ 

derarte como un amigo más. ·-1. P. Y G. 

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidiftérico. - Antiestreptoc6cico. - Antimeningoc·'cico.
Antineumoc6cico.-ANTIGANGRENOSO POI.IVAI.ENTE.-Antidisen
térico.-ANTICARBUNCOSO.-Antitetánico.-Normal equino.-ANTI
ESTAFILOCÚCICO.-Antigonocócico. - Antimelitensis. Antitífico.
._. '-' ._. ._. Antipestoso. .-. '.--' .-. .-. 
VACUNAS: Antigonocócica. - Antiestafilocócica.--Antiestreptocócica_ -
:-: i\ntineurnecócica~ - Antimelitensis. - Antiacné.--Anticolihacilar, '-' 
Especialidades Riedel: GONOSAN.-Nco·BORNYVAL.--DEGALOL. 
CV ARSAL. - CAMPHOCH()L. -- SALIPIRINA. - HEXAI .. - MERGAL. 

fibrogenol: 
:=~ 

Reconstituyente a base de glicerofosfato de 
arrhcnal, r0jo de Ko)a y nuez v(mlica 

-=====-

cal y de sosa, 

'-'I! 
Delf'gación del I~S_T_I_T_UTO BER_N_A~_AP:~_a_d_O 462

. -Maf_lr_id.__ J 
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Información del Colegio 
Sección de Secretaria 

DOS RECOMENDACIONES IMPOR· 
TANTISIMAS 

Rogamos a los Presidentes de distri
to, que antes de informar las so1icitu
des de colegiación, exijan a los com
pañeros el certificado de cese en el Co· 
legio de donde procedan, sin cuyo re
quisito será denegado el ingreso, y qUE> 
den cuenta oportunamente de las altas 
y hajas que ocurran en su distrito para 
la mejor marcha del Colegio. 

SUSCRIPCiÓN EN FAVOR DE LA FA
MILIA DEL MéDICO DE SAN NICO· 

LÁS DEL PUERTO 

RELACIÓN DE f>ONANTES 

Colegio de i\fédicoH, 50 pesetas.
Toledo (capital): Sr. Perezagua, 15,; se
ñor Moreno, ID; Sr. (lonzález Orúe, 
cinco; Sr. Hierro, cinco; Sr. L6pez 
F.mdo, cinco; Sr. Echevarría, cinco; 
Sr. Relanzón, cinco; Sr. Delgado, cin
co; Sr. Alcubilla, cinco; Sr. Pulido, 
cinco; Sr. Rivera, cinco; Sr. V ~guc, 
cinco; Sr. (jarcia (D. 1\-larcelo), cinco; 
Sr. Cabello, cinco; Sr. ~loraleda, dos; 
Sr. I'eñalver (D. Nicolás), cinco. -Dis
trito de Lillo: D. José Hoya, cinco; don 
Francisco Barba, cinco; D. Alli-edo 
Vega, cinco; D. Pedro Navarro, cinco; 
D. Pablo González, cinco; D. Antonio 
Sepúlveda, cinco; D. Nivardo :\Iontal-

VD, cinco; n. Eulogio Guzmán, cinco; 
D. Angel Zaragoza, cinco; Sr. Hemán
dez, una; D. Gonzalo Lozano, cinco.
Distrito de Navalzermosa: D. José Rey 
Becerra. cinco¡ D. Ramón Pérez de Var .. 
gas, cinco. -Distrito de OCaTla: señor 
Ebrero, cinco; Sr. Carreras, cinco; se· 
ñor Díaz DelgadoJ cinco~ Sr. Llorens, 
cinco; Sr. :Morcno Farriols, cinco; se· 
ñor Jabega1 una; Sr. Tamames, cinco; 
Sr. Alvarez (D. Pedro), cinco; señor 
Cardona, cinco; Sr. González (D. Hila
rio), cinco; Sr. Durán (D. Paulino), dos; 
Sr. Sierra, cinco; Sr. Sánchez (D. Vi .. 
cente), trcs; Sr. G.a Rico (D. Luis), 
cinco; Sr. Sánchez (D. Quintín), dos; 
varios Farmacéuticos, 16; Sr. Tejero 
(D. Tirso), dos; Sr. Durán, cinco; señor 
Caballero (D. Rafael), dos; Sr. Zamora-
110 (D. Antonio), dos.-Distrito de Or
gaz: Sr. Iborra, cinco; entregado por 
el Sr. Sánchez Laulhé, de los restantes 
compañeros, 85.-Distrito de Pue/l/e: 
D. Ramón Rodríguez de Moya, cinco; 
D. Norberto Lópcz, cinco; D. Ceferino 
Ramírez. cinco; D. Jerónimo )iménez, 

·cinco; D. Alfonso :\(estrc1 cinco;' don 
Domingo Picornf:l, cinco~ D: fi.farcelino 
Castaiíos, cinco; D. Guillermo Paredes, 
cinco; D .. Manuel <Juiroga, cinco; don 
Francisco Lópcz Paredes, cinco; don 
José Rodríguez de :\-Ioya, cinco; don 

PIEL 
Curación sorprendente de Eczemas. Herpes, Erupciones de los niños, Sar
na, Ulceras, Erisipela. Granos, Es. coriaciones. (Jrif"las. Sabañones. Que· 
maduras de ¡"'imcr grado V demás ENFERMEDADES DE LA PIEL, 

con la -POMADA ANTISEPTICA 19. del Dr. :\1. S Piquera •. 
Premiada con el DIPLOMA DE HaMOR (la más alta recompensa; en la Exposición General de Sani

dad. Higiene. (Madrid 1924). 
Venia; Farmacias, en env'ses d. origen. Depósitos: En los cerlros de espoclficO$. 
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Antonio Acevedo, cinco; D. Felipe 
González, cinco; D. Joaquín Pescador, 
cinco; D. Pedro Bravo, cinco; D. Vi .. 
cente González, cinco.-Distrtto de 
Quintanar: D. Catalino Carrión, cinco; 
D. Vicente Calvo, cinco; D. Miguel 
Reyes, cinco; D. Rodrigo Rodrigo, 

. cinco; D. Tomás Chacón, cinco; don 
Jesús Cadahia, cinco; D. Emilio :';"'púl
veda, cinco; D. Gregario Gascón, cin· 
co; D. Rafael Raposo, cinco; D. Pedro 
Anselmo Villarrubia, cinco; D. Cándi
do Cartas, cinco; D. Vicente l\1ufíoz, 
cinco; D. Jesús Madero, cinco; D. Lucas 
Dupuy, cinco; D. Emilio Molero, cinco; 
D. Polonio Villarrubia, cinco; D. Jesús 
de la Ton"e, cinco; D. José Peña} cinco; 
D. Tomás Madero, cinco; D. Desiderio 
Carri6n, cinco; D. Joaquín Gomefio, 

dos; D. Emilio Vela, cinco; D. Jesó. 
Moreno, dos; D. Antonio Guilién, dos; 
D. Angel Gareía López, cinco; D. Ra· 
fael Sierra, cinco. -Distrito de Taiave
ra, 150 pesetas. - Distrito de Torrijo." 
D. Nicolás Guerrero, 10.-Tola/: 744 
pesetas . 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Alta.-Don Alejandro Villamor An
gula, de Mocejón. 

Traslado.-Don Guillermo Koelher, 
desde U gena a Cedilla. 

El buen colegiado se esforzaré por 
mantener viva su fe en el Colegio 
que, por ser obra de todos, necesita 

asimismo de sus simpatias 

IGiSTITUTO BIOQUIMIeO "HBRMBS" (S. 6.) il 
I Roma, número 1. :--: BARCELONA Teléfono 1528 G. 

TIROIDECTOV ARINA 
Asociación de extracto total de ovario y suero antitiroideo 

en tabletas comprimidas. 
Cada tableta equivale a 30 cgrs. de ovario y 0,5 c. c. de 

suero antitiroideo. 
INDICACIONES: Hipertiroidismo con trastornos mens

truales, trastornos de la menopausia, virilismo, etc., etc., 
DOSIS: 111 a VI tabletas al día. 

Los produ:tos Opoterápicos y Biológicos ,HERMES· se hallan de 
1

1". 

1
1
1
, venta en las principales Farmacias y Centros de Específicos dispen"S,a,d, os I 
. únicamente por prescripción facultatiVa. 

,. - 0_- ,,_" ,,~ ___ .. 00' __ ~ ______ .. _,_,,,_,,,,. ___ """ ' _, __ " _ _ 
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Sección ele Tesoreria 
CUENTA DE CAJA 

MES DE. M4..RZO 

CARGO I~~"~S:_ 
Ingreso p"r sellos expendidos ................................ 1 ........ 4 .. 10'7.5 
Idem por cuotas .....•...............•..............••.•... " ___ ?~I~ 

To'rAI. ••••••.••••.••••••••• , 910'75 

DATA 

Jf¡tg-at'!() por caS'l .•••. ".' ...••.•••••.•••... " .................. . 60'00 

12'°5 
15°'00 

11'00 

Idenl por luz ...•..... " ..•...........................••.•• 
Idl'n1 al Oficial lle S(·cretaría ................................. . 

Idem pnr telc'fono (primer trimcstrf') ...•..................• '" 
Idcm por c-I tercer plazo del fichero y archivador, adquiridos para 

las oficinas (pago líquido descontado el anuncio en el BOLETIN). 15°'00 

TOTAL.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 383 '05 
I-~;"";' 

RESUMEN 

Existencia f'Jl Caja el 28 de Febrero de 1926 ...•••...•• 
Ingresos del mes de ¡\-(ano ........................... . 

TOTAl ......... .. 

l'ilgOS del mes de l\!ar'lO ...•...••....•••..•...•...•. 

.. '.,~ddo tI jtu'or lit'l Coltgio 01 Caja el 31 dc ¡l/"ar.;o lit: {(j?() .• 

Pesetas. 

2.484';8 
910'75 

3·395'53 

383'05 

3.012'48 

Son varios los distritos que tienen en descubierto sus cuotas 
del año 1925. Rogamos a sus representantes que efectúen la 
liquidación a la mayor brevedad, devolviendo a esta Tesorería los 
recibos impagados, si los hubiere, y sea cual fuere su número, para 
proceder a su cobro directamente por los medios establecidos en 
los Estatutos oficiales contra los colegiados morosos. 



Entlritis 

Enteritis 
'Diarreas 

Auto
intozicaciofl 

Muestra P' nOUCI\HO. )<J. R~ 5'09"' PARIS xVI 
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El caso de ViUaluelllla 
EloIurado profesional de la reglón proclama el recto proceder de nuestro Colegio 

't falla que -debe ser e.Plllaado el .ellor Peregrina 't slIapenso dllrente IInm ea 
para el ejercicio profesional. 

Colegio o/iciaí"/! Médicos de la provincia 

dI! Madrid 

Adjunta remito a usted copia del 
fallo emitido por el Jurado Profesional 
de la ..... a Región, con respecto al expe· 
diente incoado por ese Colegio al 
\Iédieo de Villaluenga, don Emilio 
\liguel Peregrina; participándole qu<" 
con esta misma fecha se envía el expe· 
diente y acta corrc5pondiente al señor 

Director general de Sanidad, para que 
por conducto oficial haga llegar a ca· 
nocimiento del interesado la resolu

dón recaída y entahle, si lo estima 
pertinente. ("1 r(?curso corresponuiente:>. 

Dios guarde a usted oluchos aiios. 

\la,lricl 26 de Abril de (')26.-E1 
Pn'sidenle del Jurado, F'rtl1hiwo C~l1'

lJl(jml. 

Sr. I'rl'si,lente del Colegio de \Iérlicos 
de Tokdo. 

. kld de /(1 rellllidll dd )'ltrado /'rt!lt:s';u

l/¡tI dc (~lslillll la ¡Vuc;,'tl 

AStSTE:'\TES 

Presid"nt" del Colegio de \ladrid. 
Pr('si(h~nlc del Colegio de Ciudad 

Ncal. 
Pr('sidenl<' del Colegio de Avila. 
Prpsid("nle <.Iel Colegio de (iuadala

jara. 
En :\ladrid a doce de Abril de mil 

novecientos veintiséis, siendo las tres 
de la tarde, se reunieron los señores 

que arriba se expresan, y abierta la 
sesi6n el señor Presidente, que lo es del 
de Colegio de Madrid, di6 cuenta del 
recurso de alzada entablado por don 
Emilio Miguel Peregrina, Médico resi· 
dente en Villaluenga de la Sagra, pro· 
vincia de Toledo, contra resoluci6n de 
aquel Colegio. Acto seguido, el Secre
tario procedió a la lectura del referido 
expediente, y después de oido el se· 
ñor Presidente del Colegio de Toledo, 
éste sali" del salón donde se celebraba 
el acto. Hecho detenido estudio tanto 
del expediente como de los vigentes 
Estatutos por que se rigen los Colegios 
de Médicos, este Jurado profesional, 
después de los considerando. que a se· 
guida se expret'an, aprueba el fallo que 
a su final aparece: 

LO Considerando: que las gestio. 
nes realizadas por la Junta de Gobierno 
del Colegio rle Toledo, se ajustan en 
un torio tanto a los Estatutos como a 
los deseos de uni6n y cóncordia en 
que los Colegios desean se desarrolle 
la actuación de todos los colegiados. 

2.° Considerando: que la Junta de 
Gobierno del Colegio de Médicos de 
Toledo, hizo cuanto pudo para évitar 
la situaci6n creada por el señor Pere· 
gri na, como lo prueba la visita a Vi ~ 
lIaluenga en unión del Delegado gu. 
bernativo, cuyo informe estima este 
Jurado el" gran utilidad, por tratarse 
precisamente de Autoridad ajena al 
Cuerpo de \rédicos. 

3." C>Jnsiderando: la situaci"n de 
rebeldía del señor Peregrina, quien no 



FERROJw\ETANO r 
Inyectable ferruginoso, absolutamente indoloro, sin induración 

Tónico nervioso, reconstituyente, antiastético, regenerador de hematres 
11 

1I 

DOSIS POR A1'\POLLA 

I1 
" 

li 
11 
" 11 

ti 
Glicerofosfalos alcalinos. 8 cenlgs. 1I1 Arrhenal.. ............. 5 cenlgs. 1; 

;11' Glice~ofosf~l~ estrícnico. 1,'2 Illilg.j i Cal y mangancso ....... Indicios. 

l' 

il 
1, 
11 
11 

Formlato fcmco.. . ... 2 centgs. J Agua destIlada ......... I c. c. 

EL CENTRO 
PREPARADO POR 

FARMACÉUTICO NACIONAL.-OLMO, 4.-MADRID 

!! Representante cien!llico ~ D. froOl[o ~e Poulo Campoman ••• 6.' MADRID Ii 

CEREALINE 1, 
li !! Alimento concentrado. Verdadero extracto de cereales y h:~uminosa!), Sus- ¡; 

ji tituye con vent.aja a la leche y caldo, para enfermos andanos y nifil)s. i! 
¡¡ Indicado durante el periodo de lactancia en los niños, Dian cas "crJcs. 
Il Infecciones gastro-intestinales, Enfermos de estómago. Fiebres tifoídcas, elC., y I 1J 

'I! muy especialmente, para )a mujer, durante el período de embarazo. 

! 
li NEUMOCOL :1 

li JARABE E INYECTABLE ;; 
!l I ~ 

1] Preparado a ba.o;c de tiocol, gornenol. benwalo de sosa, lactofosfato de cal, 11 

1
1
,1. heroína y jarabe de eucaliptus. i' 
1,1 Insustituible en todas las enfermedades del aparato respiratorio y de cf(~ctos 11I 

altamente reconstituyentes. 
11 INDICACIONES PRI",CIPALES: Catarros. tos, bronquitis agud. .. y aó· 1I 

nicas, asmas, tos ferina, etc. 

" '1 Muestras y literatura. 
11 RAMON y CAJAL, 27 

11 

Laboratorio CEREALlNE 
ZARAGOZA 

...... = ...... == 

ji 

1I 
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ha tenido para nada en cuenta ni amis· 
tosos consejos, ni legales disposiciones, 
ni perjuicios que indebidamente cau· 
saba a un compañero. 

4.° Considerando: que como el se
ñor Peregrina no se ha ajustado a lo 
dispuesto en el Estatuto, y expuesto a 
su debido tiempo ante el Colegio de 
Médicos de Toledo en descargo que 
de su conducta hace, por io que el Co
legio no pudo aclarar ni rebatir los 
conceptos expresados por el seil.ot' Pe

regrina. 
5.(1 Considerando: que ateniendo a 

la gravedad de la falta cometida por el 
señor Peregrina, el Colegio de Toledo 
ya había puesto en pr;íctica la repre· 

si6n privada y pública, ha estimado, 
ennlO es h)gico, insufidenU' la sanci6n 

de la multa, y por :0 tanto no podía 

aplicar otra que la quinta y así lo ha 
realizado: 

Fallamos. -Que la falta del señor 
Peregrina es grave, que el Colegio de 
Médicos de Toledo ha aplicado los 
Estatutos con estricta justicia, y que 
por lo tanto don Emilio Miguel Pere· 
grina debe ser expulsado del Colegio 
de Toledo y suspenso durante un mes 
para el ejercicio profesional. 

Al estudiar tan desagradable asunto, 
este Jurado desea hacer constar que el 
sellor Peregrina debió realizar el re
curso de alzada dentro de los diez días 
siguientes a la recepción del docu
mento de Toledo en el que le comuni. 
caban e! fallo acordado, y no ante 

Autoridades dignísimas. desde luego, 
pero a las que los Estatutos no encar

gan esta misiún, y que no es el ánimo 

II-=C-=C.=.=C 
Wf\SSEf1mf\NN 1I 

'I!,I!. Productos 
LBCITINA y COLBSTBRINA Wasserm .. nn.-Inyeetables de 1, 2 Y 5ee. 

'11 VALERO FOSFER Wassermann.~Elixir e inyectables de 1 cc, 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de Ice. 
DlARSEN-YODOS Wassermann.-CombinaCÍón orgánica de Yodo y Arsénico. I 

Gotas e inyectables de 1 CC. 

GADlL Wassetmann.~A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
(Gadus l\!orrhuae).-Inyeetables de 1, :2 y;) ec. 

1 

ATUSSOLWassermann.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 
Elixir. 

11 

11 

N U E V O PR E PAR A D O 
LACTO-FOSFBR WASSERMANN .- (Sin estricnina). Para niños. 5<>ludón 

norma) de Lacto~ros{ato de cal y hierro en forma de jarabe. 

Sociedad B5pallola de Especialidades Pátmaco-Ter.péuticas 

A. W ASSERMANN & C.', S. en C. 

Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

,=======- -_ ....... ===== 

11 

I 
! 

1\ 
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de este Jurado invalidar en lo más mi· 
nimo el futuro profesional al seilor Pe· 
regrina. 

y no siendo otro el objeto de la 
convocatoria, se levantó la sesión, de lo 
que, como Secretario, certifico.-EI 
Secretario, Manuel Pardo .•.• Rubricado. 
V.o B.o_El Presidente, Fraltúsco Clr

mona. -Rubricado. 

El caso de Cobeja 
Como recordarán todos los médicos 

de esta provincia, nuestro entusiasta 
y veterano compañero don Francisco 
Sánchez Navarro, fué destituído .. arbi· 

trariamente d~ su titular por el Ayun· 
tamiento del pueblo arriba citado. El 
señor Navarro, confiando siempre en 
que la justicia resplandecería en su día 
y le reintegraría a su cargo, interpuso 
recurso de apelación contra el rallo del 
Municipio, ante el Tribunal Conten· 
cioso-administrativo. 

En el período de tramitación de este 

recurso, adjudicaron la plaza de titular 
del pueblo a un desventurado compa M 

ñero, que hace próximamente un mes, 
dejó de existir. Paz y generosidad para 
Jos muertos. 

En el pasado mes y ante el Tribunal 

Contencioso, se ha visto' el asunto de 
nuestro buen compailero seilor Sán· 
chez NaYarro, y por una triquiiluela 
legal, por un descuido de tres días en 
la presentación del recurso, no ha 
podido este recto tribunal entender 
del fondo de la cuestión. 

Particularmente, y sin recato alguno, 
hemos escuchado de labios de dignos 
jueces que rorman el tribunal antedi· 
cho, manifestaciones de contrariedad, 
por no pod~r sancionar un asunto en 
el que la ra,ón y la justicia estaban de 
lleno al lado del médico de Cobeja. 

Estas apreciaciones nos ~írven d(' 
satisfaccj()n, porque evidencian lo jllS~ 

to de nuestra causa, y a la vc'z nos 
prestan aliento para demandar ant(~ ('1 

ffi.ls alto tribunal de la naci(¡n, ante pI 
Supremo J la justicia de nuestras rt~cla .. 
maciones. 

Sepa, por último, el serior S¿ínchez 
Navarro, cuánto lamentamos el retraso 
que su rehabilitación olicial ha sufrido, 

y una vez nlás nns ofrecemos incondi

cionalmente' para todo cuanto quiera. 

Recomendamos a nuestros compa
lIeros los productos que se anuncian 

en el Boletin 

GLEFINA Preparado coa 1 .... aterlas ex.raed" .. del 
aceite de lIi ... do de bacalao, contelllendo 
-: TODOS sas pelaelp'os .. edlc •• e ....... : .. I 

11 

Fo ....... : Cada 100 gramos de GLEFINA (;ontienen: 
Extracto de aceite de hjgado de ba~ Hipor. de estricnina .............. . 

cala.,. 0_' ••••••••• o .. 0'_· o....... 1.250 grs. Idem de potasio .... _ ............. . 
Idem de Malta. o" ,_ ••••••••••••••• 16.000 lt Idem de hierro ...... _ ...... o ••••••• 

Hipof. de manganeso ...•. ,........ 0,036 ~ Jarabe de CIKHO ••••••••••••••••••• 

Idem de caldo .. 0._.·····.......... 0,036 Jo Extracto fluido de naranjas Bnuu' 

0.004 ~-rs .. 
0.052 
0.044 • 

30.<Xx) • 

J 

Jdem de qu.inina •••• ,_ ••••• ,. _ •. o.. 0,.()14 ~ gas •.•••.••.. o, •• ,_ ••••••• _...... 1.(xx) ~ 

V. c. s. para tOO gramos de producto.-(Jalca fe .... de .d.I .. I •• , ... el acehe de h ••• do de bKa
lao ea el ve ...... 

DOSIS: NU\os de :> El 5 años. una 11 dos (;Ul::haradas de las de café al dia.-NiilOS de S (1 lO años 
de 2 a .. cuc:harodas de las de café al día.-Niños de 10 a15 años. de 2 8 :3 (:u(:harll~tas grandes al día: 

Aduleas. de :; a " cU(:h.radas grandes al dio. 

TÓNICO SA.LVE,··-Reconstih~·Y;~t~··d~1 sistema nervioso. .-1: 
Oet .. P. Y. A. T.-Potente antiescrofuloso. , 

~ue~tras: Lab~ratOTiOS_.A~D~6_~ACO. Plaza Ct!lllrolclt.J 1"ihiflubú. j.-'BARC/;,l()N~ _ _ 



II-PRODUCTOS GAMIR==1 
VALENCIA 1I 

il 
1, 
1I 

BARDANOL : :: EXT RACTO DE BARDA"A Y !!STAlIo COLOIDAL : : : 

ACNt : fOiWNCULOSIS: ENfERMEOADES DE LA PlEL- Forma: Elixir de sabor agradable, 

SIL-AL : : SlUCATO DE ALUMINIO PURfsIMO :: 

HIPERCLORHIDRIA :-: :-: DISPEPSIAS :-: :-: ÚLCERA eÁSTRICA - Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

DiARREAS INFANTILES: -: : -: ENTERITIS :-: : -: DISENTERIA Forma: Papeles. 

Preparados en la farmacia y Laboratorio de A. GAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO. NÚM. 34·-VALENCIA 

Harina Lactuada "JESTLE" 
Alimento completo para niños 

convalecientes y ancianos. : : 

}\'\uestras y literatura !2ratis a los Sres. }\'\édicos 

que lo solicite., 
l)E LA 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; eran Vía bayetana. 41. 
BAROELO N" A 

ERUPTIVOL LO PEZ MORENO -
A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

Marca registrada autorizada por la Inspección 6ene,al de Sanidad .131 de Mayo de 1920 Clln el nú",. 140 

z::t:.:rDJ:C~O p~ CO~A":t":l:Ja!, 

SARAMPIÓN :-: VIRUELA :-: ESCARLATINA 

Far:t:n.aoia LÓ:p9Z :lIl[or9:n..O 
.h.:LeC!/ur,=>~ .:a.. ~J:)3ZS T r.A3%..Á.. 

Calle d.e San Vicente, núm. 17.-VAI.:&:NCIA 
11 
'~'.~'=====. =~~========== 
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La reform.a de la coatribuci6a m.édica 
E.crlto pre.entado por el Con.eJo g.ner.1 d. lo. Colegios m6dlcol •• p.llol •• 
• l. Inform.ol6n .bl.rta por .1 Mlnllt.rlo d. H.cl.nd •• c.ro. del .nteproy.cto 

de a •••• p.ra l. reforma de l. contrllluol6n Indu.trlal y de comercio 

EXCMO. SR.: 

El que suscribe, Presidente del Con
sejo General de los Colegios Médicos 
españoles, en nombre de esta entidad 

y en representación de las citadas cor· 
po raciones, provisto de su cédula per
sonal corriente de 6.3. clase, número 
782, expedida en Valencia el día 14 de 
mayo de 1925, respetuosamente, a vue
cencia t tiene el honor de exponer: 

Que ordenada por el :--hnisterio de 
Hacienda, en su Real disposici6n de 
6 del corriente abril, la apertura de 

una IN1"ORMACIÚN, por plazo de quince 
días, del anteproyecto de UASE:-; para la 
REFORMA de la CO?\TRIHUCIÚ~ IXDI'sTRI.\L 

y DE COMERCiO, publicarlas también en 

la Gauta de Madrid del día 9, al ob· 
jeto de que los contribuyentes y SllS 

corporaciones y organismos represen
tativos eleven escritos y onSEKVACIO!I\Jo;s 

a la DIRECCIÚN GENERAl. DE RENTAS p(. 
RLICAS, en cumplimiento del deber que. 
su cargo le impone, ha de formular 
aquéllas de ostensible perc~toriedad 
emanadas de anteriores acuerdos de la 

CLASE MÉDICA. 

V, en su exposición, no ha de sos· 

layar previamente la expresa manifes
tación de su desagradable sorpresa y 
aun amargura, producida ante el 01· 
vido absoluto de cuantas mociones, 
súplicas y peticiones, tienen dirigid", 
los COI.EGIOS MÉDlc")g de E.spaña a la 
Superioridad, consecuencia de AS:\M~ 

R1.EAS oficiales convocada~J precisamen. 

te, para determinar el mejor régimen 

tributario, técnico, científico y econó
mico, de las clases que representa. 

Ni en la J.:XPOSICIÚN, que inicia el 
anteproyecto, donde se justifica su ne
cesidad y se explican los motivos ur
gentes de la al-: FO KM.-\ 1 haci(~ndose en 

ella la justicia de recordar que nunca 
fal!6 el clamor de los propios contri· 
buyentes en husca de un régimen fiscal 
m¡is fecundo y justo a la par; ni al de
tallar el Ílulice de innovaciones intro
ducidas; ni, por fin: cn la determina .. 
ci6n concreta de las I~.\SES, hay alusión 
siquiera a las reiteradas proposiciones 

de estos organismos, ni aun para re

chal.arlas, no ohstante coincidir en los 

múviles, quedar demostrado que los 
médicos españoles no pretendieron es
cusar deberes de ciudadanía <lue siem .. 
prc han cumplido, y reconocido que, 
a nuestra protesta y actitud de rt'8is
tcncia, no había que buscar raíces nüis 
o menos ocultas en prop()sitos de ami~ 
norar la justa cuantía del canon con .. 
tributivo con que- todos los ciudadanos 
han de cola borar a la mayor potencia 

del erario nacional, sino precisamen~ 
te en la falta de equidad contributiva 
al establecerse la duplicidad de tri
hutos por un solo y mismo concepto 
y la desigualdad de lrato a las prnfe
sioncs liberales, en comparaci6n con 
los estrictamente llamados comercian-
tes e industriales. 

Necesario es recordar como ant(~ce .. 
dente, su repugnancia de siempre a 
que, ni aun para el subsidio, se consi
dC'rase oficialmenle como ISUFSTKI.\ a 



JARABE BEBE 
Infalible y completamente Inofensivo para toda clase de TOS de loa adaltos, 

TOS crónica y rellelde de loa ancianos y la TOS FERINA de loa nlllos. 
Evita los tratamientos enérgicos, tan perjudiciales 8 nlfto. y adaltos -O .... .,.. .... 41 ......... 

L¡I más atu recompensa concedida en fa Expo<4ic.loa de Especialidades f"'armacéaticas del Congreso 
M<'dlco Nacion¡tl de Saniclad Civil (J,faddd 1919.) 

EI.lARA8E BEBE ha sido ubjeto de los mas grandes elogios por la prensa profesional en tl"aba
jos orlglnales de eminente§ médicos. 

Agentes exclasivos: J. URIACH y COMPAIliIA (S. C.)-Barceloa.. 

TETRADINAI"'\O 
Pormas: ELIXIR e INYECTABLE 

Medicación dlnamófora y regeneradora de los estados eonsnntlvos. 
M~llCtsln~1 t'ombfnaci<in de los elementos estimulantes y desarrolladores de cnergfa. terapéuticos 

mÁIl \'~lIosos (Fas/m't> ... lrrhcllal, Nudtim'llo de sosa JI ¡;"strigHittR). Eficaeisfmo en los elotados 
or~anicll'" d<,pt"e",lvOJl, y de agotamiento. fatiga cerebral y con'valecencla de enfermedades ln(ec:ciosas. 
El inyectuNe contiene Club caj:.t In ampollas de 1 c. c. y tu de ~ e c. 

5EPTICEI"'\IOL 
INYI:!CTABLE 

Tratamiento especifico e Insastitulllle de las enfermedades InfeceloSlls. 
Cole;-:.leJ'¡'w, GomPNnl • ..1.1('(ll1fOl' y Estrignina. 

D(' 3cci{,n m:b 3Clh':1 {Jlle la de 10'1 metale.;; coloides recién obtenidos. Cada caja contiene sel~ 
am['oHa, dt,.'l c, e . no pI'odudendo ahscesos. ni ~Iquiera induración de Jos tejidos en los puntos en 
qu(~ .... e hagl:l la iny('c('iün 

- L:\BOR.\TOUIO-, 
F .-\H.M":\ ll::l;TICO 

PONS. MORENO Y COMPAfilA 
:::== DII<ECT(jh!; BERSAkO<J MORAU,S ::;:':= 

BlJRJASOT 
(Valencia) 

Al pedir muestras. indíquese esta revista y estación de ferrocarril. 

HRLJERBIO DE mEBlJR DEL ORmPO 
(Premiadas sus aguas con Diploma de Honor y medalla de Oro). 

Verdadero Sanatorio para la Escrófula 
según Informe del Real Consejo de Sanidad 

AGUAS cloruro sódicas. sulfurosas. bromo ioduradas 

O O de fuer-te rninerali.L1.ción, O O 

C'\ICO l';N ESPAXA que elabora AGUAS MADRES análogas y de más im
rürta",~ia medk~inal que las de Salies de Bearllie, en Fr-ancia; de Krenzn.ach y 

. Nanheim. en Alemania y de Lavev y Tarapp. en Suiza. 
EFIC.ACISIMAS en el linrantísmo. escrófula ~en todas sus manífestaciones~ tu~ 
berculosis locales, raquitismo, herpetismo. anemias, clorosis, amerorreas. disme
norreas, inflamacíones de la matriz; n<:uralgias, histerismo, neurastenia y reuma~ 

tlsmo. 

I"'\I\NANTII\L ALC I\LJNO uI\I"41T A., 
.Aguas clorurado s6dícas. hicarbonatadas. Variedad litinicas y bromuradas. 

Superiores a las más renomhradas tIe España y del extranjero. 
INDICACIONES: Catarro crónico del estómago e intestinos. dilatación. dispep
sias, infarto, del hígado y bazo, catarros de las vías biliares, inflamaciones cróni

cas del riñón y vejiga; (.",álcuJos y arenillas. diabetes. gota y obesidad. 
Temporada ondal: Del J •• de Janlo al ¡¡o de Septlemllre. 

Médico Director: ILMO SR. D. JOSÉ MORALES MORENO 
COCHES A LOS TRENES: Desde las seis de la mallana a las doce de la noche. 
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esta profesi6n, que tantos aspectos 
ofrece de ministerio humanitario y de 
sacerdocio, 

Cuando en las incidencia econ6m i
cas de la post-guerra el Tesoro púhlico 
español precis6 de los contribuyentes 
mayores sacrificios y, después del inex
plicable abandono del proyecto parla
m~ntario de BRNE:I;(CIOS EXTR:\ORDlSA

HlOS, que debía remediar la situaciún t 

la LEY de 29 de abril de 1920 estable
ció un recargo de un CISCeEXl'A »OR 

CfENTO sohre la cuota normnl de las 
distintas tarifas de la contrihucitm in
dustrial y de comercio; como igual
mente por la de R~:I"OR~f..\ TIUDl;T.·\lUA 

de ~6 de julio de 1922, se aprob6 otro 
de un \'ErXTlctxCO POR ('lE STO que, en 
en su aplicaciún práctica, han venido 
a elevar al duplo aquellas cuotas. Los 
l\lédicos y demás intelectuales de las 
profesiones lIamadas liberaies, sufrie
ron las consecuencias de dicha condi
dún legal de industriales, y pecharon 
con el referido aumento; y, además, 
la misma LEY de 29 de abril de 1920, 
)C"s incluyó también el fMPl.lI':STO OE UTI

LII,:\DF.S 1 añad¡éndos~, a Sl' LEY REGUL.\.· 

nOR:.-\J el Epígrafe E' del número 2,° de 

la Tarifa 1.,\ artfculo .t,o que les sujeta 

él pagar el 5 por 100 de sus IXGUESOS 

PROFEsrÓNALES cen cuanto la cuota de 
5 por 100 exceda de la del Tesoro por 
la contribución industriaL Así qu'.!dú 
realizado el milagro de que un aumento 
contributivo, equitativamente calcula .. 
do, y exigido a conlerciantes e indus+ 
triales en raz6n a los negocios y prn· 
ductivos rendimientos de la t'~poca de 

la gran guerra europea t pesase con 

mayor severidad y por duplicado,sobre 
las clases que sufrieron las angustias y 
consecuencias de ella en todos los ór-

....• - -"-,-_ .. ,,. " .... -._ .. " ,,-_ .. - .~. 

denes, y con el escarnio, además, re· 
sultante al comparar el caso ctln la 
f)1~POSl(,IÚN t9.a oel artículo 13 de la 

propia Ley de Reforma tributaria lle
vada luego a la UISPOSICIÓN TRASS,ITORB 

SEGU~D,' del texto refundido de la LEY 

DE lrTU.1f)AIJJ:.:S. de 22 de septiemore de 
1922, relativa a los restantes contribu~ 
yentes, a quienes, mientras tanto no 

se les incorporase al citado DI I~UEST(), 

se les grava c~)n el recargo SI'PI.ETORIO 

de un -lO Ó un 50 por 100 SOBRE 1. .. \ 

CliOT.\ NOK'UL .'\XTERIOR a la Ley de 29 
de abril de 1920, y en tanto nn se for
masen fas nuevas TAJUF.\~ de una Jna .. 

nera orgánica. 
He aquí el momento inicial de las 

aludidas protestas y resistencia de 
nuestras corporaciones contra la du~ 

plicidad contributiva, y aun de mayor 
e insistente tenacidad contra el cont(~ .. 

nido de la ohligación impuesta por el 
artículo 20, de los asientos del LTHR:~)· 

RElHSTI{O en le que atentan al sagrado 
secreto profesional y a la propia hono~ 
rahilidad; en el :\-finistcrí(l de Hacienda 

consta documentalmente su historia y 
no ha de ser ahora reproducida. Tantas 
y repetidas quejas. motivarlas por el 
comportamiento y desconsideración de 
la IIacipnda pública, tuvieron s("ntida 
concreci{1O en f"l ESCklTO elevado en 5 

de mayo de 1924 al excelentísimo señor 
Presidente del Directorio ~Iilitar, como 
derivaci(m de los c\Cn>:RhOs tomados 

sohn.' la Rf:FOKMA IJI-: 1.,0\ COSTRIIWClúS 

~H:DlC.\ en la 1\" AS.UJlU.E.-\ de JVXT"\S 

DmECTI\'AS de COI.EGroS :\'h~J)lCos de 

España, celehrada en Madrid de! 25 al 
27 de abril de 1924, en los siguientes 
puntos foT:-.;nA),1 Jo;.XTA I.ES: 

1.0 Fusi6n de los dos conceptos 
tributarios denominados ~P:\TF.:'\TES)o e 



re' ..... 
LA.ORA 'lOR lOS -

NU,JOL 
Se ...... Oil enp , 

....,.J-' 
INInr.Y_1 

M_, _1m, 
BUSQUETS HERMANOS 

RsntIa ti< Alod.. :; fri/> 

MADRID 

DIFERENCIA 
La dlwwcia que aitte entre el NUIOL y loe 

_____ de parafina contIÍde. en que el 
NUJOL es SÍempft oonstante. tanto en lo que se 
reiien a tu composic:i6n como a .uo efectO' 
teI'IIp4ut:icae • 

La. produc:toe ordinarios varfan constantemente 

EL NUIOL NO V ARIA JAMAS 
Tocio rMdico que prescribe el NUIOL pued 

t_ la seguridad de que SUII clientes usan un pro· 
ducto pe! fecto. preparado bajo métodOf rigurosa 
mente científicos. como lo permiten las u:per;eneiaf 
'1 -'JOS más modernos, 

N-uJol - -CONTRA EL EST~ 
El lubrificante ¡cte.1 .. lOe i:atatIaae. 

YODOFUCOL 
Td"ieo Inlan'" por .n;elc:tcia • indicad/simo .tI .1 tratamiento 
de 'a' Linio-anemias. EscrofulIsmo. Tubel't:rlloaj,. ObeBrdad' 
Art.,.;o-eIclerO$i, , E ,.fermedade.c de la piel . 
........ • " ..... , rute .... u .... er. COI! JOdo orgánico, Pt#c .. ".11101.', 
..... , Drupa 110'" I 8i,...,.,o IOrdi!» ÓOI.ia: th :. •• cUOlM,.~ .. 11 /lja. 

YODOFUCOL ARA .... AU.O ON ................ __ 

GUCO Re,.._. Al;,.. ... d. t/>OI'N, _ 1O.1eo 
., ,irtem. ,..,.,ioIo. Oft • .,l.ado .,. c.o.u. Cacao • 
.. Gticero""""', • ..., .. Iota , ,v,fMNI. Doai .. a ~ M " .. 

MLA'" 
El TMico de .... .:IotH""u - Gusto ..,."111 

ObNn eon peque"" tIO$is, no p¡tOducieltdo .. tre"¡miMt. ni in
toIeNrn::;1II d. nir.el.na clase. Alhmill.;o lile ,,~. Stt'OtMf .. , 
'011100 .,.ri:i'.I. 00811: de '$.30.cot .. al lila, me:r""''' o.No "ItO."''' 

Wusn~~.n.""""""""""""""" 
--GOTAS SANCItiffIIEU 'AU" 

........... " __ 1 ..... GlIlA"'. " lOll ~ Wltol_ QUa l.O .ou<I1TCJI 
LA.ORATOIIIOa PAt. •• CM.LI: ,,~ an ..•• "CEI..OW" 
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«IMPUESTOS DE UTILIDADES!>, en uno budón industrial a que están obligados 
solo. los Médicos. 

Z.· La Hacienda pública, previo el 
estudio conveniente, para cuya realiza
ci6n aportarán los Colegios provinda
les cuantos aatos y antecedentes de 
orden econ6mico les sean interesados, 
fijará a los expresados Colegios un 
CU!)O CONTRIBUTIVO ANU.\I. que aquéllos 
distribuirán entre sus Colegiados, 
dando cuenta a la Delegaci6n de Ha· 
cienda respectiva de la cuota anual que 
a cada uno de aquéllos correspondiese, 
para que proceda a su cobro. 

3.° La dicha cuota individual res· 
ponderá 31 tributo que, en concepto 
de «UTIL"'AnES> debe pagar cada co· 
legiado. 

4.° Las Delegaciones de Hacienda, 
al percibir cada una de las expresadas 
cuotas, expedirán al tributario un docu
mento que le autorice en el orden eco
nómico para el ejercicio de la profesión 

durallte el año económico. 
:-.Ii aun después de meditadas las 

nASES- del anteproyecto y su EXI'osrclúx, 

vemos fundamento para una rectifica
ción de criterio, y debemos sostener 
nuestra convicción, que se afirma y 
afianza en las propias palabras conten i
das en aquella EXPOSICIÚX; pues si 
«CON EL HESIG:S:IO IGUAUl'ARIO, se cox .. 
lCGA EL S¡m'LIFIGADOR~, no encontramos 

escusa para que, si se RUT:'\UEX, por 
ejemplo, en la U.\SE 24.a , el OfftUESTO 

nEI~ TI~mRE, LA CO:\lRlRrCIÚN 1:OOIH'STRIAI., 

El. ARBITRIO :>'H~.slnPAL y el establecido 
a favor DE LAS JUSTAS HE PROTECCIÚS ;\ 

l~A I:-':FANCIA, que pesan sobre los ESPEC· 

T,{CUl~OS PÚBLICOS. al presente cuatro 

trihutos distintos regulados por otras 
tantas leyes, no pueda hacerse otro 
tanto con los de Utilidades y Contri-

Pero si no hay una raz6n justa que 
lo impida, con dolor observamos el 
prejuicio o pr~venci6n de los señores 
técnicos de la Hacienda pt'lblica; clara
mente se menciona en la repetida EX" 

POSIrlOS DE MOTIVOS, el siguiente pá
rrafo: «,: ... I.A AVERSIÓN A I.A FISCA.I.IZA

CION (.)UE, SIN I~UNnA"fBNT(), IlERO ~ON 

EXERGÍA, HAN RXTERIORfZAflO SrE;\II'RE LOS 

CONTRIRUYE~TES, POR OTRA P.'\RTE TA~fI'O

eo PROPICIOS, ES' r.BNERAI., A ''S SISTE~fA 

nE nECLARACIOS"ES Dio: np¡.:NA FE Qt'E I'll

IllERA REE;\IPLAZ:\R AL I~QnSITrYo», Y 
e3te es el ilusorio temor que detiene el 
reconocimiento expreso de que, :0\0 nE

RE:"i CONTRTRt-fR LAS CL,\SRS IXTELR("T(',\

LES SIXO COX l'X 1',-\:"\:1'0 POR (,IE~1'O t'XICO 

SOBRE LOS BENF."'{C':tOS LJorU)o:-; PROFESIO

NALES. 

Categóricamente rechazamos el su
puesto de tal mala re; y. apurando el 
argumento, podríamos contestar qu<" 
hipotéticamente, la A.dministración po
dría dudar en concrete... (h~ un \(édico, 
de un Ingeniero, de ur. Notario, etcé

tera; pero ¿con qu(. derecho cahría ha
cerlo d" los Colegi0s oficiales respec
tivos y de sus Juntas de gobierno, con 
funciones inspectoras y disciplinarias 
delegadas. y previa la fijación de un 
cupo tributario mínimo legal y global? 
La Real orden de 7 de noviemhre de 
1922 concediendo graciosamente algo 
parecido a los Colegios Notariales, y 
sin que se acreditasen las garantías 
apuntadas, serviría de contestación a la 

duda. 
Los COLEGIOS rvfl~Drcos de España, 

persisten, pues, en su convicci6n y en 
sus prop6sitos; consideran inadmisible, 
anticientífica e injusta, dicha duplici. 



LA BORA'fORI() 

44/,\ootesfer" 
(NOMBRE REGISTRADO) 

MÁLAGA 
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ESTIRACOGENO 
INYECTABLES 

para la 

CURACION DE LAS VÍAS 

RESPIRATORIAS 

(Styracol. - Colellterina. - Lecitina. - Gomenol. - Alcanfor). , 
I 

TÓl)ico II/W\ONTESFER" 
(ELIXIR) 

Gran reconstituyente, de riquísimo sabor. 

(Arrhenal. : Nucleína. : Nuez de cola. : Muira-Puama.) 
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dad de tributación; se sienten defrau
dados en sus esperanzas de qu~, al 
reorganizarse el régimen tributario, se· 
ría atendida su justísima pretensión; y 
el PRE!';If)ENTE de su CONSEJO GENERAL, 

salva la posible interpretación de que 
al cumplir el deber cívico representado 
por este escríto, no se separa, ni trai
ciona ninguno de los ACUERDOS de las 
ASAMBLEAS celebradas, que, respetuosa
mente, fueron trasladados al Poder pú
hlico. 

Y, aunque, con lo ya indicado, en 
forma precisa consta la expresión del 
sentir contributivo de la CI.ASE ,rtrucA, 

10 concretará, además, en algunas OB· 

SERYACIONES a las RASES del llltteproyprlo, 

sentándolas con carácter general. 

Las PROJo'ESIONES, sobre todo las que 
exigen título facultativo para su ejerci

cio, no dehen comprenderse en esta 

contribución, como hace la U.\SE pri
mera; no s610 es que no son industria, 
ni comercio, y en esto 00 precisa argu
mentar; es que no pueden desenvol, 
verse a la par, ni aun dentro de la fic
ci6n del nombre, ni ereanno la figura 
contributiva; no son asimilables} no 
pueden tener BASE~ comunes; es antité~ 
tica hasta su aplicación. Ni el volumen 
de ventas. ni las operaciones realiza
das, ni el concepto estab/echniel1to. fá
brica o taller, ni 105 elementos prima
rios: capital necesario para el estable
cimiento o explotación del negocio. 

número de dependientes u obreros, 
valor en venta o renta de los locales, 
dementos principales de la explota
ci6n, importancia de Ja caBe o sitio 
donde está estahlecido el contribu
yente, alquiler que se satisface, etcé
tera, que pueden ser esenciales. decisi
vos para apreciar y calificar la impor-

tanda de la industria o del comercio 
ni inHuyen ni determinan la posici6n 
profesional del Médico, ni por consi
guiente la CUOTA por la que deherá 
contribuir; y ni aun pueden apreciar
se) como -comunes, bases de poblacühl-. 
para fijar sus clases o categorías. 

Debería, pues, desglosarse de la 
Contribución industrial y de comercio, 
la de L\S I'ROFESf()~ES T.IlIEKALES, para 
las que se establecerían otras hASES 

apropiadas) a desarrollar ('n la futura 
I.l~y COXTRISt'TIVA nE T :\S ('RO\if:SIOX":S 

LlnRRAI'~~~j yen su RECLAMEXTn; y, sien

do la Colegiaci6n ohligatoria, en ellas 
será fácil determinar a qui({ne~ COO1~ 

prende, y aquilatar. cnn las Jl'XTAS DI· 

RECTlVAS de los respectivos organismos~ 
qué diferentes elementos establecen 

sus categodas, las cuotas normales de 

percepción mínima, o el cupo glohal 
para su percibo por la corporaci6n~ con 
solidaridad colectiva; los medios <ir
comprobación: bases oe tC"rritnrio y 
extensi6n a que ha de alcanzar (,1 (~.i('r 

deio iAcJividual, altas y ha,ias, saflcio~ 

nes prácticas, etc, 
Para una crítica racional dC' KASI~~ 

COXTRtlH'TlV'\l no <'5 indifcrent(', SEI{ \X 

SOLU)ARI.\ME:'\TE RI<:SPOXS'\HLE'" !lElo 1\1· 

PORTE THT_\L DE L.\S CCOT.\S '\OIU1.-\LE", 

(;0;0( st:s KECAf((;OS, veE f()R~L\X L.\ st:~1.\ 

:\IIXIMA REP.,\RT(FLE I>{)R El. CKElfIO:-, o PI} 

lenguaje vulgar, que los huenos contri
huyentes pagará!": su contrihución y la 
correspondiente a los malos pagado
res, es inadmisihle y suicida. y h;u:í 

imposihle la vida gremial; a los pocns 
años de puesto en vigor el nuevo ItE

t;I_A~IF:XTO, serán innumerablr-s Jos C3F1tlS 

de RE.\T'\T·H EXPH:ES.\ a la continuaci6n 
dei r;r~mio, autorizada en la última 

parte de la B.\SE 35. Es preferible la 



I'HIPERCLORAN~ 
Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

== sódico, sal de Vichy y citrato sódico. == 
Constituye un poderoso absorbente y neutralizan
te; hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza 
la sangre evitando la .'uto-digestión de la mucosa 

gástrica; regulariza la función biligénica e intesti-

nal, currigiendo el estreiiimiento. 

EFICAZ EN EL TRATAJI'\IENTO 
DE LA 

Hiperclorbi <:Jria, ----
, 

Hipersecreció., y UI<:era 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

Sergio del Caslillo Chuvieco 
QUISMONDO 

Muestras a los Sres. Médicos que lO soliciten. 
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----------
actual redacci6n del párrafo 3.° del ar
tículo 104 del Reglamento vigente: SE 

ABONAR.4. o CARGAR.o( AL GREMIO LA DIFE

RENCIA QUE RESULTE ESTRE LAS CCOTAS 

GREMIALES DECLARADAS FAI,LlDAS y l.AS 

Qn~ CORRI-';-SPONDAN, CON ARREGLO A TARI

FA, .-\ LOS RESPECTIVOS INDUSTRIALES, SE

GeN AQtJEI .. LAS SEAN )tESORES o MA.YORES, 

y TANTO EL AUME!<r.-rO COMO LA DISMINU .. 

CIÓN QUE RESULTES DE LA LJQUIOACJÓ:S, 

SE REPARTIRÁN ENTRE LOS INDIVlnuos QUE 

l?OR~fABAN EJ.. GREMIO DICHO AXO. 

Tampoco son merecedoras de ala· 
banza las introtnisiones de los funcio
narios de Hacienda en la JUXTA CLASI

FICAUOR.-\ GREMIAL, como quedan auto· 
rizadas en las BASES 36 a 39; las REFOR" 

!\fAS a introducir, con relación al régi
men actual, es conveniente que se ins
piren en los siguientes puntos: 

Si los individuos del Gremio están 
constituídos en organismo corporativo, 
Colegio o Gremio social, ei:c., única· 
mente a éste cOJppeterá la función cia· 
sificadora. 

Si no lo están, la _k:'nA será desig. 
nada libremente por los agr~miados~ 
mediante sufragio directo. 

La función de los técnicos debe 
quedar reducida a la constitución de 
la Junta, presidencia y asesoramiento, 

11 

y a suplir y corregir las faltas u omi· 
siones de las Juntas clasificadoras. 

Aquella y estas innovaciones pro· 
yectadas, podrán cumplir la finalidad 
de someter mejor a los Gremios y sus 
componéntes, a la férrea mano de la 
Adm inistraci6n pl1blica, pero al mero 
mar su independencia matarán el espr· 
ritu gremial. 

Excmo. Sr.: Apuntadas quedan en 
los anteriores párrafos las fundamen· 
tales OBSERYACIONES y los REP,\ROS que 

al repetido antepro.J'ecto de BASES, ha 
creído de necesIdad formular la repre
sentación de los COLEGIOS ~IÉOICOS de 
España; sin mayor desarrollo, que la 
competencia e i1ustraci6n de V. E. ex
cusa, y no permite 1a brevedad del 
término concedido y el temor de 

apartar inútilmente su atenci6n de los 
múltiples asuntos que la reclaman. A 
la justicia y al superior criterio que 
deben inspirar los actos de V. E. fían 
los :\Iédicos el (~xito y triunfo de sus 
aspiraciones. 

Dios guarde a V. E. muchos ailos. 
Valencia, a 22 de' A_b-iJ de 1926. 

y. Salte/lis BcrgrÍlI (Rubricado). 

Excmo. Sr. Director general d(' 

Rentas púhHcas. 

Clínica Dental. Armas, 4·--ToLEDO. 
H 
11 

1
1 

I 
1I 

11 

Martes. jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. I 
Dentaduras de toda;, clases. = = Dientes y mudas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = I 

Adv.rt.ncla. ...... Por verl10S favorecidos por nUlnerO.'íil clientela, i 
rogamos(.o~"~ número para tod" ell/se de (r"bajos.)' COlIsult~~.o, __ =~1 
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Preparaciones oftalmológicas 

fl\ERCHAN 
Oftalmil - - (Solución) 

• .-
muy indicado en las oftalmias y en los catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

Atropil -- (Solución) 
lnsustituíble en el tratamiento de 1M úlceras corneales, Queratitis, lritis, heridas 

de la córnea con:enclavamiento del Iris. 

Midriatine -- (Pomada) 
De resultados positivos en la curación de úlceras corneales en sus diversas formas 
Y, en general, en todos los casos que se precise paralizar el músculo cili..1.f }' 

dilatar la pupila. 

Pomada oftalmológica 
al óxido mere,úrico amarillo con atropina 1 eficacísimo en las cicatrices blancas 

corneales consecutivas a úlceras y sinequias de) Iris. 

Pomada oftalmológica 
de Atropina y Xeroformo, irreemplazable en las Iritis simples y especUicas, úlce

ras y heridas corneales, Fotofobia, Queratitjs hipopí6nica. 

Pomada oftalmológica 
al óxido mercúrico amarillo, de gran utilidad en las Blefaritis escamosas. folicu

lar. Pagnus corneal, Leucomas. Queratitis flictenular, etc. 

Blefarógeno (Pomada) 
Indic.-:tdisimo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica y glándulo·ciliar. 

escoriaciones y costras palpebrales. conjuntivitis folicular y granulaciones. 

Laboratorio farmacéutico ~. méRCHAn 
QUISmOTIOO (TOLEDO) 
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Seateael. del Tribuaal 
Supremo 

Se colifirma la sentencia de un rno-J 
p10vincial contencioso, qlU rl'tJOcó la 
providencia de, un GolN:rnador, confir
mando el aaunIiJ tk!tJt Ayuntamiento 
que destihlyó a S" Médico titular, ale
gtllUlo que 110 visitó a enfermos pobres, 

. que se ausentó del pueblo y que tenía 
. Igualados en otros 

Varios vecinos de un pueblo denun
ciaron al Alcalde que el Médico no les 
había visitado cuando lo solicitaron. 
Dada cuenta de la denuncia al Ayunta
miento, uno de los concejales manifestó 
que el Médico se hahía ausentado del 
pueblo sin permiso del alcalde más de 
un mes, no dejando quien le sustitu
yera, y que todos los días se ausentaba 
del pueblo a otros del partido, donde 
tenía ajustados, por lo que proponía ló 
rescisión del contrato. 

Ratificados en sus denuncias dos de 
los que la hablan pt"eSentado, el Ayun
tamieato acord6 la rescisi6n y nombrar 
un Médico interino. El Gobernador 
suspendi6 este acuerdo por no haberse 
cumplido lo dispuesto en los artículos 
70 de la ley de Sanidad, IO;Z de la 
Instrucci6n y 43 del Reglamento del 
Cuerpo de Titulares, sin perjuicio de 
que si la Corporaci6n lo consideraba 
oportuno, incoara y tramitara el opor
tuno expediente. 

Acordado que así se hiciese, decJa~ 
raro n en él vecinos de otros pueblos, 
que manifestaron que el Mt<dico tenfa 
en ellos ajustados. Este aleg6 en su 
defensa que la ausfmcia del partido fu .. 
debido a que, estando enfermo su 
padre político, fué a verle y le acome
ti6 una pulmonía, pero que había en~ 
cargado a otro :\Iédico de su visita. 
I\1anifestó asimismo que si había visita-

Jq~enc~. 
JubJt,tuy. VPnI4JDum."Ip ~ «.u. d~ h¡~dD tIe OiIca/alJ. 
S411o" qr"l/simtJ - Diqf!$IUin P""PCN. 

lIIINkt-~ClIIeI#-"'" GfuoII.... u"",. 

Euom.clll - r,.t"m;,nfO .Jtc#lZ ft l. inSUliC¡ .... 
~$t"iC. ,...",_ .... _a.....,.,,~_ ---."C_ 

bVoxYL 
hhfDI'O CDloíd.1 lJ¡irnIl4bl. - No tiVtiCD 

f,S.1 rSR.t:I/ICO fI. totU ".lId,wtl 
,.",4/ D li.siN. 
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do otros pueblos fué, en uno. sustitu
yendo al titular y siguiendo visitalldo 
al presentar la r..!nuncia hasta que vino 
nuevo :\1édico, y en otro en ausencia 
del Médico. Que la queja de uno de 
los denunciantes era falsa, pues la 
prueba eran las recetas que obrab .. n en 
la secretaría del Ayuntamiento; que 
otro había manifestado ante testigos 
que lo había hecho obedeciendo man
datos del Alcalde y que la de otro 
podia atestiguar con sus propios hijos 
que le había visitado, creyendo que las 
denuncias era obra del Alcalde, próx¡· 
mo pariente del ~fédico nombrado 
interino. Practicada la prueba propues· 
la por el :\Iédico, la Junta de Patronato 
inforn1ó que debía sobreseerse el ex· 
pedientt:- con todos los pronuncia
mientos favorables para el Ayunta· 
miento J acordó, por doce votos contra 
tres, rescindir el contrato del :Médico 

y su separación definitiva. 
Interpuesto recurso de alzad<i' por el 

l\tédico, el Gobernador, de acuerdo 

con la Comisión provincial. desestimó 
el recurso y confirmó el acuerdo ape w 

lado. Contra esta providencia se acord6 
en recurso contencioso administrativo 
ante d Trihunal provin<.:iaJ, el que le 
revr.c~\ y, por tanto, el accerdo muni· 
ciPéll, mandando reponer en su cargo 
.. 1 :\h'dieo. 

Con lra esta sentencia se apel6 por 
el Fiscal ante el Supremo y éste confir
mú la sentencia del inferior, dejándola 
firm(~ y subsistente, fundándose en que 

de la prueba presentada por el "Iédien 
hay (lue pensar que las denuncias fue .. 
ron apasionadas y err{;neo el juicio que 
de ellas formó el Ayuntam.ento; que 
,,¡ h,>cho de haber visitado fuera del 
parlitlo slIstitu) c!ldo a un compaii('ro 

no indica ausencia, porque el ausentar
se diariamente dos o tres horas no la 
constituye, y que la que tuvo más de 
un mes fué justificada por su enferme· 
dad, habiendo probado que dejó quien 
le sustituyera en la visita. 

(Gaceta de 23 marzo 1926.) 

Disposiciones oficiales 
El servicio de enf.rme"a en las plazas 

de toros 

.S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el artículo 37 del 
vigente Reglamento de las corridas de 
toros, n,)vi!los y becerros de 9 de fe· 

brero de 1924 (Gaceta del 21) quede 
redactado en la forma siguiente: 

Artículo 37. La Empresa cuidará 

de que el botiquín esté bien surtido y 
que dos Médicos cirujanos, por lo 
menos, se hallen presentes en la Plaza 

durante el espectáculo, para que pres
ten, en caso necesario, el servicio de 
en ferrnería. Este no se entenderá que 
es obligación gratuita de los facultati
vos dependientes de la Beneficencia, 
ni que es eventual, sino, por el contra· 
rio, gozará de un carácter permanente; 

pero quienes lo desempeñen no podrán 
reclamar de la Empresa honorarios 

superiores a 100 pesetati por función 
y para todo el personal afecto en la 
enfermería, cualquiera que sean los 

servicios que presten. Para el nombra
miento de estos :\Jédícos, la Asociad6n 
Benéfica d" Auxilios Mutuos de Tore· 
ros se rJirigirá a los Colegios de Médi

cos rcspectívos de cada provincia, a fin 
df, que éstos designen la persona que 
crean más capacitada para los servicios 

de la enfermería. A su vez, el faculla· 
tivo designado por el Colegio de Médi· 
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cos nombrará libremente el Médico 
cirujano que haya de actuar a su lado 
como ayudante, y en los casos de 
ausencia y enfermedad, como sustituto. 
Los nombramientos así efectuados 
serán avalados por la firma del Presi· 
dente de la Asociación Benéfica de 
Auxilios Mutuos de Toreros y. dados 
a conocer al Delegado de Sanidad de 
cada distrito, serán visados y autoriza~ 
dos por éste. 

Cuando un lidiador sea herido, el 

Médico encargado, después de curarle 
pasará al Presidente un parte. y a la 
Empresa otro, dando cuenta de las le
~i()nes que haya sufrido el diestro, en 

el que se exprese si éste puede o no 
continuar trabajando. 

En la enfermería será también (Isis
lido gratuitamente todo concurrente o 

empl"ado que lo necesite,. 
(Gaceta de 31 de Marzo.) 

Circular 

«En la Gaceta del 31 de marm último 
se inserta Real orden fecha 27 del mis· 
mo mes dando nueva redaccí6n al ar~ 
tículo 37 del Reglamento de las corri
das de toros, novillos y becerros de 9 
de febrero de 19241 referente al servi
cio sanitario de la enfermería en las 
plazas de toros, y como a partir de di
cha fecha se establece que serán visa
dos y autorizados por el Delegado de 
Sanidad los nombramientos de ~fédi
cos encargados del referido servicio, 

Esta Direcci6n general se ha sf:'rvioo 

disponer se haga saber a los Inspecto
res provinciales de Sanidad el deber 
de atenerse a la citada Real orden en 
cuanto se relaciona con el servicio in .. 

dlcado, debiendo respetarse los 11001-

bramientos hechos hasta la fecha de la 
citada soberana disposición por la Aso
ciación Benéfica de Toreros. 

Madrid 29 de Abril de 1926. -El 
Director general de Sanidad, F. Muri-
11o. -Sres. InspectoreE provinciales de 
Sanidad .• 

(Gaceta del 30 de AbriL) 

Se prohibe el ejercicio profe.lo"al de 
<"aturlsta· a quien no sea médico 

4: [.0 Que la profesión de.naturista-, 

como ramo especial de la :Medicina, 
sólo puede ser ejercida por quien posca 

el título de Doctor o Licenciado CI1 

~ledicina y Cirugía. 
2.° Que en ningún caso pueden 

. funcionar Clínicas ni Establecimientos 

dedicados a consultas y métodos natu .. 
ristas sin estar dirigidos por un Doc

tor o Licenciado en :'vIedicina. 
3.° Que se proceda a la clausura 

inmediata de los Ccntros que hoy exis
ten con carácter médico naturista, 

siempre que no se ajusten a las condi

ciones expresadas en los anteriores 

apartados; y 
4.° Que en el cumplimiento de las 

anteriores disposiciones se tenga en 

cuenta por los Ciobernadores civiles, 
Inspectores provinciales de Sanidad y 
Subdelegados de :\!edicina, y se haga 
aplicación f':n su caso de las instruc~ 

ciones dadas en la Real orden de 21 

de diciembre de 1925 sobre persecu· 
cióo del intrusismo en Jas profesíon<!s 
sanitarias.» 

(Gacela de 'Z7 de Marzo.) 

--._----- .... _---
Todos los colegiados tienen de· 
recho a escribir en este Bole

tin 



SISTEMA DE CLASIFICACIÓN VISIBLE 
SUS VENTA.JAS: 

t.' Exponen los hechos 
2." Detienen las pérdidas 
3." Ahorran tiempo 
4." Son Incombustibles 
5.' Duración ilimitada 

'" 6.' Manejo sencllln 
_!_ 7." Reducción de espacio 
!!! 8." Orden perfecto 
: 9." Economia de fichas 
T tOo a elegancia exterior 

CIIIICI.lte. l.gUelante. lodlltrial. 1.1Ia10 oflcloa a bale de aIIl ficherol 

l' 

! --l1li--~ PncllliIIl 
\ PIllO ~ iM~:F~ _j 
,- ,-~ - -"""-~ - - -- ~---
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Imposici6n de la Cruz de Benelicencia al decano 
de los Veterinarios toledanos 

.eproduclmos • continuación la Información que de este acto pubUcó el 
diarIO local .EI Cutenano-, Nue.tro Colegio toma parte cordialmente en e.te 
hom_Je_ que tuvo au origen en la A.amblea Sanlterla de Castilla la Nueva 

Loa asistentes 

En el salón alto de las Casas Con
sistoriales, se celebró ayer tarde el acto 
de imponer la Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia al decano de los Vele
rinarios toledanos y acaso españoles, 
don Nicolás López Marín. 

Momentos después de las cuatro 
ocupaba la presidencia el señor Go
bernador, sentándose a su derecha los 
sei'iores Alcalde don Fernando Agui
rre, Presidente del Colegio provincial 
de Veterinarios don Victoriano Medi
na y el Inspector provincial de Higiene 
Pecuaria don José Rodado. 

A la izquierda del sei'ior Castaño de 
Mendoza tomaron asiento el señor De
legado gubernativo Comandante don 
Enrique Vinader, el homenajeado don 
Nicolás López :\1arín y el señor conde 
de Casa Fuerte don EHas de Montoya. 

En los escaños vimo~ a los señores 
Muñoz, Relanzón (D. S.), Hernández, 
Ortiz, de los Santos, López Fando, 
Moreno, :\1ateo (D. ].), Perezagua, Gon
zález, López Ayllón, Ibáñez, Arriaga, 
San Román. Vegue, Echevarría (D. E.) 
García, Celestino, Jiménez, Medina, Ji
ménez Rojas y Cabello. 

Habla el sellor Medlaa 

Leída por el. señor Muñoz la Real 
orden por la que se ha concedido la 
Cruz de Beneficencia al sei'ior López 
Marin, comienza su discurso don Vic .. 

toriano Medina. 

Dice que por muy honroso que sea 
el desempeño de un cargo, y aun cuan, 
do, como él, que ostenta por espacio 
de veinticuatro años, en virtud del voto 
unánime de los compalieros; no obs
tante esta satisfacción, es más serio el 
compromiso a que obligan a veces. 

Vedlo ahora en mi caso; por mi 
cargo de Presidente del Colegio pro
vincial de Veterinarios, he de hablar 
en nomore de todos mis compañeros, 
y debiera hacerlo en forma que dejaran 
en buen lugar al organismo que re
presento. 

¿Puede darse mayor compromiso? 
Tengo que apelar a vuestra benevo

lencia, y confiado en ella, he de signi
ficar primeramente el gran júbilo que 
nos embarga a los veterinarios toleda
nos, al ver lú distinción de que es obje
to nuestro compañero, mejor din;, 

nuestro venerable maestro, cuya vejez 
es una recopilaci6n de innumerahl('s 

sacrificios, consagrados por entero a la 
salud pública. 

Creedme. Yo desearía en este mo
mento tener un lenguaje florido, que 
expresaran debidamente Jos sentimien
tos de nuestro corazón yel orgullo que 
experimentamos los veterinarios al 
contemplar premiada una larga vida, 
dedicada a constant~s sC'rvicios. 

Creyendo, pues, representar el sen
tir de los veterinarios toledanos y es

pañoles, y también el de las clas .. s 
sanitarias, me limito a ofrecer Jas in

signias al señor Gobernador civil, para 
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que él, que representa el Gobierno, sea 
quien las imponga a nuestro venerable 
maestro. 

Para termi nar, &610 me resta agrade
cer al Gobierno, y de manera principal 
al seil.or Ministro de la Gobernación, 
nuestra cordial gratitud, extensiva al 
señor Castail.o de Mendoza, a las auto
rida1es, a los sanitarios todos, a la 
prensa local y de Madrid, que están a 
nuestro lado para apoyar nuestra cam' 
pail.a reformadora, 

y a vosotros, queridos compañeros. 
. un saludo fraternal y con él el ruego 

de que sigáis laborando con tesón y 
con miras a la patria, que hemos de 
colocar en el pináculo de la gloria. 
(Prolongados aplausos.) 

El sellor Rodado 

El señor Rodado expresó su gratitud 
a las clases sanitarias -que hicieron la 
petición de este premio para el señor 
L6pez ~1arín, de quien dice es acreedor 
a toda veneración. 

Cita un caso de la lahor tenaz ofre, 
cida por el homenajeado, y alienta a 
tos sanitarios a seguir con disciplina y 
perseverancia el camino emprendido, y 
propone que como muestra de gratitud 
hacia la primera autoridad civil de 
Toledo, por sus desvelos en pro de la 
clase veterinaria, se le nombre presi. 
dente de honor del Colegio. (Aplausos 
unánimes.) 

Don Julio Mateo 

Por la Federación sanitaria de Casti
lla la Nueva, con frase elocuente, elogia 
el acto de justicia realizado en la per
sona del sellor López Marin, y en un 
abraLo a éste resume la nlás expresiva 
felicitación de los sanitarios españoles. 
(Aplausos.) 

El sellor M.Io. 

En nombre del homenajeado, agra
dece la distinción de que se le ha hecho 
objeto por parte del Gobierno y de las 
clases sanitarias todas, tanto más cuan
to que él sólo se ha limitado a cumplir 
con su deber. 

Termina manifestando su más vivo 
reconocimiento y su afecto más cordial. 

El sellor Gobernador 

Recopila los discursos, declarando 
que si él ha cooperado particular y ofi
cialmente a la concesión de este pre' 
mio, siendo como es merecido, sólo ha 
hecho un acto de justicia. 

Por eso es aún mayor mi satisfacci6n 
al imponer esta insignia, que se debe 
a una labor de sesenta y seis años en 
beneficio de la' Sanidad pública. 

Todos, señores, debenlos gu iarnos 
pOI' estos excelsos ideales de trabajo 
y cultura. 

~,fi gratitud efusiva a la clase veteri
naria, a la que de nuevo me ofrezco. 
para secundar su desinteresada y per
severante labor. 

y finalizo este hermoso acto impo· 
niendo las insignias de la Orden de 
Beneficencia a vuestro cjemplarísimo 
decano, al que deseo inacabahle pros· 
peridad. (Grandes aplausos que se pro· 
longan largo rato). 

Un -lunch-

Finalmente se sirvió un esph>ndido 
agasajo a los asistentes, dándose por 
concluida la fiesta. 

El Colegio antepone la justicia a 

la amistad 
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OPOTEBRPIGOS T BIOLDGI. I 

_

LABORATORIOS: 

F E.~ Cataluña 34 y 3B-Sarriá. 
Teléfono 6179 (G). 

OfICINAS: 

Balmes, 21- Barcelona. 
Teléfono 363 (A). 

Direcció:a. Telesráfica: P:a:ERSA 

Director Preparador: DR. J. V ALLÉS J. RIBÓ 

ADRENO CALCINA 
EN POLVO 

Fórmula por cucharadita: 
Glicerofosfato de cal.. 1.0 grms. 
Creta preparada _ .. _ _ _ 0,5 , 
Fosfato tri básico de cal. 1,0 > 

Magnesia.hidratada .... 0,5 > 

Extracto capsular .... ' 0,1 » 
Solución de adrenaJ"ina 

al milésimo: 1') gotas .. 
Precio: 6 pesetas. 

-_._._--------
• • 
11 

LANGHERINA 

Secreción interna del páncreas, 
empleada contra las insuficiencias 
de esta glándula, dispepsias intes· 
tinales y diabetes sacarina. 

Presentada en forma de tableo 

11 tas, en cajas de 5 tubos. 
• • Precio: 12 pesetas. 

__ o _________ _ 

CEREMOSTIlj 
Zumo de uvas fosfatado, concentrado en 

frío con extracto de Cereales y Leguminosas. 

Alimento vegetal de gran poder nutritivo. 

Sustituye con ventaja a la leche. 

RUIZ-FarmacéuticQ. 
li 
1I Valdepeñas (Ciudad Real) 

l~===== =,===== 

i 
II 
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Cotelllos .Méd.lcos 
La Junta de Gobierno del Colegio de 

M"dicos de Alava ha quedado consti
tuida en la forma siguiente: 

Presidente, don José Lejarreta y Sal
terain; Vicepresidente, don Félix Re
tuerto y Rodríguez; Secretario, don 
Vicente González de Echévarri; Teso
rero, don Félix Fernández de Corres; 
Contador, don Lorenzo Ruiz de Are
chavaleta; Vocales: primero, don Si .. 
món Brízuela y U rrechi; segundo, don 
Baldomero Lanchizuri; tercero, don 
Eutinio García Rojo; cuarto, don .. \.urc
lio :\Iartínez de :\Iarturana. 

* * * 
La Junta de Gobierno del Colegio 

de \I{~dic()s de Cáceres ha quedado 
constituida en la forma siguiente: 

Presidente, don Leocadio Durán 
Cantos; Vicepresidente, don Sergio V. 
C;uerrero Hernández; Tesorero, don 
Miguel Jimén"z Aguirr,,; Contador, don 
Santiago del Canto García; Secretario, 
don Eladio j\lvarez Jimén(,z¡ Vocales: 
don Manuel ,ladrigal, don Andn's :\!e
rás, don Saturnino s-',.nchez, don Celso 
S<ínchez Lecina, don TeI(,"3foro ~Ier~ 

ch~ín, don Francisco Acevedo, don 
Pedro García Casillas, don Teodoro 
Porta (¡árate, don mas L6pez Díaz, 
don Tcótiln B:azago Izquierdo, don Sal
vador Esteban, don Juan Romero (-;6-

me/., don Cosmc Fernánci<.'/. Abril y 
don Jenaro Teomiro Y crto. 

• * * 
La Junta de Gohi('rno del Coh'gio 

de M<'dicos de Alicanle, ha quedado 
cnllstituída del modo que sigui': 

I'ri'sid('ntf\ don I~varislo :--1.uH'ro; \'j. 

cepresidente, don Angel Pascual; Se
cretario, don Eduardo Mangada; Vi
cesecretario, don Ernesto Ripol1; Con
tador, don José Buades; Tesorero, don 
José Martí Tebar; Vocales: don Miguel 
Gueri, don Eduardo Amorós, don José 
Gadea Beneyto y don José Sánchez. 

VOCAl .. ES DE DISTRITOS 

Capital, Vicente Alós Galiana. -- Al
Cfij', José :\hrtlnez BAyarri. - (allosa 
H1tsarl'id, Francisco Beltrán Obio\.
Dmia, José Fullana Llopis. -Dolores, 
José Lúpez Flores. -Elche, Manuel Pas
cual Urban.-Jtolló-var, Francisco Bon
matí Verdú.- l'love/da, Eugenio To
más Avila. -Orilntela, Manuel G6mez 
Pardo.-Pego-Cocentailla, Jaime Sirera, 
¡'iUajoyos<l, Miguel Ruiz Galiana. - Vi· 
llen'I-:Jijolla, Luis Delgado Molina. 

* ** 
l.a Junta de Gobierno del Colegio 

de :\Iédicos de la Coruña, ha quedado 
constituida como sigue: 

Presidente, don Angel Nieto y Mén
dez; Vicepresidente, don Plácido ¡leña 
Novo; Secretario, don Gumersindo Ló· 
pez Iglesias; Tesorero, don Elíseo Sán
del Otere; Contador, don Amadeo R('Y 
Grimaldos; V"ocales: primero, por la 
capital, don Demetrio Etchevers Ro
drlguez; segundo, por Santiago, don 
Víctor García Ferreira; tercero, por 
Ferrol, don Gumersindo l\'leirás Ilur
tado; cuarto, por Noya, don Jovita Ro
dríguez H..omero; quinto~ por Coreu
bión, don Ratnón Suárez \tellee ; sexto~ 
por Puentedeume l don Antonio Corral 
:\-kirás; séptimo, por Arzúa, don F'cr~ 
nando Salgado l\'Iartínez~ octavo, por 
netanzos, don José Cedf"sino Sánchf"1.; 
nOv(·no. por :\-furos, don Juan Lojo 



Trata."ie.,to curativo ele estre¡;i."ie.,to babitual 
~~ con· 

PETROSINA 
Ga.roía Su.á.rez 

! Hidrocarburo insípido. no asimilable; su presE"'ncia en el intestino aumenta la se· 
creción de líquidos, facilitando la deposición. Se administra a los niños y adultos. 

No es purgante. 

- - CATARROS. TUBERCULOSIS - -

I ~NTICA T ARRAl.? 
I Garoía Su.árez , I Solución creosotada de Glicero Clorhidrofosfato de Cal con Thiocol y Gomenol. 

Antiséptico enérgico de las vías respiratorias y reconstituyente eficaz. 

NEUROTONICO 
Garoía Su.árez 

Elixir e inyectable en 2 c c. 
MEDICACiÓN GLlCERO-ARSENICAL FOSFORADA 

CON NUCLEINA y ESTRICNINA 

CONV ALECENCIA 

NEURASTENIAS - ANEMIAS 
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Fe .... er; décimo, por Negreira, don Al
fredo Amigo CoUía; undécimo, por 
Ordenes, don Antonio Concheiro Ro
dríguez; duodécimo, por Ortigueira, 
don Francisco González de Lema; dé
cimo tercero, por Padr6n, don Manuel 
Carballido Garda. 

* .* 
La Junta de (~ohierno del Colegio de 

Médicos' de Guipúzcoa, ha quedado 
constituida en la siguiente forma. 

Presidente, don Jacinto Ezcurdia; 
\riceprcsidente, don l\fariano Echauz; 
Secretario, don Angel Elvira; Teso
rero, don Vicente Loidi; Contador, 
don Cándido Claraco; Vocales: pri
mero, don Luís Garmendia; segundo, 
don Joaquín Auuaga; tercero, don 
Ciriaco Aguirre; cuarto, don Félix 
Lazcano; quinto) don Florcncio Saras .. 
queta. 

• •• 
En las elecciones últimamente veri .. 

ticadas en el Colegio de :\fédicos de 
Madrid, ha sido proclamada la siguiente 
Junta de Gobierno: 

Presidente, don Francisco Carmona 
Cam6n; Vicepresidente, don Nicolás 
l\fartín Cirajas, Tesorero, don Juan Luis 
de Madariaga; Contador, don Andrés 
Alcázar Palacios; Secretario, don Mario 
Sánchez Taboélcl;.l; Vocales: primero, 
don Julio Bejarano Lozano; segundo, 
don Ram6n Castro Fernánde-..z; tercero, 
don Carlos Rubio de la Torre; cuarto, 
don Carlos Picabea; quinto, don José 
María Lejarraga; sexto, don Araceli 
Carrasco Alarc6n; séptinlO, don Ram6n 
Hernández del Castillo; octavo, don 
Rafael Cáceres y l'once de Le6n; no
veno, don Joaquín Rui¿ 1 leras. 

Varios concursos 
Real Academia de Medicina de Ca

naria. 

La Real Academia de Medicina de 
Canarias, lIa aeordado otorgar premios 
par" los mejores trabajos soóre u. 
t_a de Mediciua, y sobre otro de 
Farmacología, que se presenten a di
ella (orporación /tasIa el día 30 de 
noviembre de I926, ajustándose a las 
condiciones siguientes: 

Primera. Los trabajos de Medicina 
han de versar sobre e Heredo-sítilis, 
profilaxis y tratamiento durante la vida 
intra, y extrauterina. en sus aspectos 
individual y social>. 

El tema de Farmacología es el si. 
guiente: .Métodos de valoración bio· 
lógica de los medicamentos •. 

Segunda. Los trabajos se remitirán 
en pliego cerrado dirigido al Secre
tario accidental de dicha Corporación 
doctor don Ricardo Castelo Gómez 
(casa número 2 de la calle de José 
Murphy, de esta capital) hasta la fecha 
indicada, y a ellos irá unido un sobre 
también cerrado con el lema del tra
bajo escrito en el exterior, y conte
niendo dentro de él el nom bre del 
autor. Deberán estar escritos en idioma 
en castellano, cuartillas y a maquinilla 
o con letra manuscrita perfectamente 
legible. 

Tercera. Para aspirar a dichos pre
mios basta ser español y poseer el 
título de Doctor o Licenciado en Me
dicina y Cirugia, para ambos, o en Far~ 
macia, para el segundo. Se exceptúan 
los señores Académicos de nGmero 
que formen parte de esta Corporaci6n. 

PREMIOS.··Habrá dos premios,uno 
para el tema de Medicina y otro para 
el de Farmacología, consistiendo el 
primero en quilÚentas pue/as en me
tálico, y en la concesión además del 
título de Académico co .... espondiente 
de esta Corporaci6n, y el segu,!'do en 
tresCÍew.tas puetas y en la adjudicad,;n 
también del mismo mencionado título. 
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También se otorgarán dos accésits, 
uno para cada tema, que consistirán 
en el nombramiento asimismo de Aca
démico correspondiente. 

Además se concederán menciones 
honoríficas a los trabajos que a juicio 
de esta Corporación las merezcan. 

Real Academia de Medicina de Zara
goza. 

Premio del Dr. Gari para el mio 11)27. 

Cumpliendo esta Academia la volun
tad del Doctor D. Francisco Gari y 
Boix, expresada en el legado que la 
hizo, adjudicará un premio de :\!lL PE
SETAS al autor de la mejor ~Iel1loria 
acerca del tema La supervireflcia ni Sil 
a.'teclo ",ldico. 

Deseosa. además, la Acad<'Ol ia de 
realzar la importancia del Premio, ma
nifestando así su gratitud al fundador 
y queriendo coopel'ar ... 1 logro de su 
éxito, concederá dos títulos de socio 
corresponsal, uno al aulor de la .'Iemo
ria y otro al de la que obtuviere el 
accésit, que será la que en punto a 
111érito relativo esté en el grado inm('
tliato al de la primera. 

CONDICIONES 

lIara concurrir a este Certamen es 
preciso tener el título de Doctor o Lí. 
o'ociado en la Facultad de :\ledicina y 
Cirugía y no ser académico numerario 
de esta Corporación. 

La .Memorias que se presenten esta· 
rán escritas en castel1ano y en letra 
clara y perfectamente legible, dehien
do ser remitidas a casa del sei\or Se
cretario pcrpf'tuo. Doctor don Alejan
dro Palomar de la Torre, calle d(~ la 
I~egla, 2í, principal, hasta las doce de 
la mañana del día 15 del próximo no. 
viembre, en la inteligencia que se ten
ddn como no presentadas, y por lo 
tanto fuera de concurso, las que.' por 
casualidad se remitiesen fuera de: ~stc 
término. 

DL:has \remorias han d(~ vpnir eC'
eradas y lacrad'ls con un h,'ma ~'n (·1 

sobre, sin firma ni rúbrica del autor, 
ni copiada por él, ni con sobre escrito 
de su obra. 

A cada una de las Memorias que se 
presenten deberá acompañar un pliego 
cerrado en el que conste el nombre y 
residencia del autor. Este pliego ven
dr .. i exteriormente señalado con el le
ma que figure en la :'I-!emoria a que co
rresponda, siendo de igual letra que la 
con que se halla escrito dicho lema en 
la respectiva ?I/emoria para evitar la 
confusión que pudiera originar la posi
ble coincidencia de que dos o más .:\fc 
morias ostentasen el mismo lema. 

Será excJuído del concurso todo lra
bajü que se halle firmado por su autor 
o que contenga alguna indicación que 
pueda revelar su nombre o que esté 
for~nado por hojas o cuartillas sueltas 
o sin coser. 

Los pliegos correspondientes ~l las 
,\[emorias premiadas se abrirán en la 
sesiún pública inaugural de 1027, Hien
do quemados los restantes en e; mismo 
acto. 

Las ~remorias premiadas serán pr()~ 
piedad de la ,l\cadcmia, quien podr.í 
í01primirias~ si lo estima conveniente, y 
regalar una parte a los autores. 

Ninguna de !as ::\lemorias prescnta
rlas podrá retir~lrs~ del concurso. 

1 .. 3 Academia ruega a las Corpora
dones, peri6dicos científicos, literarios 
y poI íticos que vieren este programa. 
le den la rnayor puhlicidad en el modo 
y forma que estirne m;l& conveniente. 

Zaragoza 15 ele ahri¡ de 1')26.- -El 
Presidente, /)oelor Agll.\'tílllbdiít':::. El 
:\. Secretario perpetuo, ¡)(J(tor .·llt:/rlfl
tiro j)tllomar de la Torre. 

Todos los colegiados tienen de
recho a f ,cribir en este Boletin. 
L.os Presidentes de distrito y los 
Subdelegados, tienen, además, el 
deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 

TOl.EIlO 

SEBASTlÁN RODRíGUEZ. impresor. 



Productos "IBYS" 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO A~TITETANICO 
Ampollas de lO c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADHENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADHENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IlIll'OBTANTE.-Tencmús a la Venta todos los sueros, Vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clinica. 

píDA~SE ~WESTRAS y LITERATURA A 

IBYS.--Bravo Murillo. núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



Vitarrhenal GARClA MORO 
INYECTABLE 

El más nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu-

losis incipientes, Convalecencias, etc. 

Núm .• 
(Dosis fuerte tipo) 

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

Núm. 3 
(Hierro y estricnina) 

Núm. 4 
(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

Enfermos demasiado débiles 
o ~ensibles. 

Hipoglobulias. 
.. "" '" ,. ",,,,,-,,,,, 

Niños. Es el número I arreglado 
para éstos. 

Embarazadas con hipoglobulias 
o niñas, etc. 

Núm. 6 
. "'Il1dicaciones tÓl1icas al1tineurasténi~ 

(Especial. Sin ácido nucleinico 
y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Núm. 8 
Calcio y estricnina) 

.................... 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. 10 
(Cacodilato de estricnina 

sin nudelaieo) 

cas en diabéticos y casos en que no 
conviene el nuc\eínico ni los nuc\ei

natos. 

Indicaciones ferruginosas en indivi
duos muy sensibles o que absorben 

mal el hierro. 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del I y del 6. 

NOTA.-Con el nombre de VITAKACODILOL GARCIA MORO. preparamos una 
serie idéntica a la anterior, Hevando en cada dO!o.is)a cantidad de Arrhena] sustituída 

por otra igual de cacodilato de sosa. 

FARMACIA DE GARCIA MORO, PUEBLA, núm. H.-MADRID 

1; 

I 
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